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PARTE OFICIAL.

SECCION íim  GACETA.
PRESIDENCIA  

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en este 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO D ELA GOBERNACION.
Sub8ecretaria.~~Negociado 5 .'

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de autori
zación negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia del distrito de la uni
versidad de esa capital para procesar á 
Antonio Requejo, vigilante de la misma 
ha consultado lo siguiente.

■ Esta Sección ha examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Zaragoza ha 
negado al Juez de primera instancia 
del distrito de ia Universidad laaulori* 
zacion que solicitó para procesar al 
vigilante Antonio Requejo,

Resulta:
Que este funcionario acompañaba 

á un beodo que promovió escándalo y 
molestaba á los transuentes, y procu
raba avor.guar su domicilio, cuando 
escapándose, sacó una navaja con que, 
segun el vigilante, trató de herirle, 
dirigiéndole varios golpes de que se 
defendió c-m lacapa y con el sable 
después, causándole algunas heridas 
en la cabeza:

Que si bien el acto de la agresión 
de! beodo no lo presenció testigo al
guno, si la fuga del mismo y la lucha 
que aún continuaba cuando, acudiendo 
á las voces un sereno y otro vigilante, 
encontraron á aquel con la navaja en 
la mano, sujeto ya por el vigilante, cu

ya capa tenia las señales de los nava
jazos:

Que el Juez, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, pidió la autorización de 
de que se trata, creyendo llegado el 
caso de recibir declaración indagatoria 
al vigilante, y el Gobernador la denegó, 
estimando, con el Consejo provincial, 
que no aparece este culpable de modo 
alguno, pues que se vió en cl caso de 
rechazar la fuerza con la fuerza.

Considerando que en efecto esto 
es lo que se deduce del teslimonio de 
ios autos que se han tenido á la vista, 
sin que aparezca indicio alguno de 
culpabilidad de parle del vigilante, á 
quien se trata de procesar, ni sea por 
io tanto procedente la demanda de 
auloriracion;

La Sección opina que debe confir
marse la  ̂negativa acordada por el 
Gobernador de Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. ia 
Reina (Q. I). G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por . la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 
1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por Y S. al Juez 
de primera instancia de Sariñena pa
ra procesar á Lupercío Lloro, Alcai
de de la cárcel de aquella villa, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Gober
nador de la provincia de Huesca ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Sariñena la autorización que soli
citó para procesar al Alcaide de la 
cárcel de aquella villa, Lupercio Lloro. 

Resulta:
Que una hora después de haber 

hecho la requisa dicho funcionario á 
varios presos que estaban juntos en 
la cárcel, uno logró quitarse los gri
llos, Y con ellos y una tabla aguje
rearon la pared y se fugaron cuatro: 

Que instruida causa criminal so
bre este hecho, el Promotor fiscal

opinó que se pidiera la autorización 
de que se trata porque, aun cuando 
está léjos de creer que hubiese conni
vencia de parte del Alcaide, si puede 
resultar negligencia ó descuido, toda 
vez que los presos estuvieron iraba- 
jandotoda lo noche hasta el amanecer: 

Que el Gobernador la denegó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que no aparece conni
vencia ni negligencia de parle del Al* 
caide, á quien se trata de procesar.

Considerando que en efecto no hay 
prueba ni indicios de negligencia de 
parte de este funcionario, puesto que 
consta que pasó revista entre diez y 
once de la noche, cumpliendo asi los 
reglamentos y prácticas establecidas, 
y no pareciendo por lo tanto fundada 
la demanda de autorización;

La Sección opina que debe con
firmarse ia negativa acordada por el 
Gobernador de Huesca.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. 1). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real órden lo comu
nico á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1861.

P o s a d a  H e r r e r a .

Sr Gobernador de la provincia de 
Huesca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. 
la Reina (Q. D. G ] con lo propuesto 
por esa Dirección y con el parecer de 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á D. Antonio Alvarez Castañon, pa
ra que, salvo cl derecho de propieaad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del rio Nalón como fuerza 
motriz de un molino harinero que po
see en el término de Barco de Soto, 
Concejo de la Rivera de arriba, provin
cia de Oviedo; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones si
guientes:

1.‘ . La presa se situará precisamen
te en el punto Á del plano, iuteroán-

dose en dirección oblicua en el rio, y 
sin que en longitud pueda esceder da 
las tres cuartas partes del ancho del 
mismo. Sus dimensiones serán de 60 
centímetros de espesor por SO de altu
ra sobre el nivel de las aguas ordi
narias.

2. " Deberá construirse dicha presa 
de morrillo apilado, pudiendo taparse 
las juntas ó intersticios con tierra ó 
céspedes.

3. '  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quedando facultado el con
cesionario para reponer la presa cuan
tas veces se la lleven las crecidas del 
rio, siempre que lo verifique con las 
condiciones que quedan eespresadas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 23 de Enero de 1861.

CORVERA.

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.— Circular.

Exemo» Sr.: De conforntidad con el 
parecer del Tribunal Supremo de Guer
ra y Majína, emitido con motivo de 
consulta que ha promovido el Capi
tán general del departamento de Cádiz, 
á consecuencia de instancia del Capitán 
de infantería, Alférez de navio de la 
Armada D. Luis Gaminde, en preten
sión de que se le relevase delcargo de 
defensor para que fué nombrado, 
fundándose en la exención de este car
go que disfrutan los de su empleo en 
el ejército, le ha servido la Reina 
(Q. Ü. G ) resolver por punto general 
y norma para lo sucesivo que los 
Alféreces de navio que se hallen en 
posesión del empleo de Capitanes de 
ejército, no están exceptuados del car
go de defensores en los Consejos de 
Guerra ordinarios que se celebran en 
la Armada; y que tanto los de esta 
clase como todos los demás Oficiales 
que tengan empleos superiores de otro 
cuerpo están ootigados á cumplir con 
cuantos servicios en el suyo les corres
pondan, como si no estuviesen en po
sesión de Ules empleos superiores*
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Dígold’ á y.* íí. de Reál orden para 
conocimiento de esú‘ corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Enero de 1861. ZW ALA.
SrPresidenlede la Junta consultiva de 

la Armada.

D ir^ io n  del penonai.

Excmo. Sr.: Sin embargo de que 
al comunicar á los interesados, las 
gracias de aspirantes de Marina con 
uso de; uniforme que.S. M. tiene á 
bien acordar, se les remite copia im
presa de los. artículos- 7.°, 8.“ y 10 
del reglamento del Colegio naval, que 
detallan los requisitos con que deben 
cumplir los jóvenes que optan á pla
zas de pretendientes aprobados de 
aquel establecimiento, la experiqntpa 
ha venido á demostrar que rauchois 
de los agraciados de aspirantes- in
curren en el trascendental error de 
suponer que les basta dicha conce- 
sroñ-^pan íngTe'saí'ih^ eT T ^^  
la edad ,de .ll \y. en pste equi
vocado concepto cumpleu la m.áxima 
señalada sin que hayan sido cónvo- 
cadftíi.«px:í)tmoYÍendo .en consecuencia 
reclamaciones, que no pueden ser aten
didas. Y deseando S. M. evitar tales 
P.^rjdfCÍos,,h,ayenidp en resolver que 
p¿r medio de. ¡circuí,ar.és á .ios Cómañ- 
darttes dé las provincias maritimasj 
qjie habrán dé insertarse envíos Bole- 
tiñes'oficiales de; las .mismas, y á fa
vor de ;,9tras disposiciones, que se 
dictarán respecto á las del interior

reino, se hag,a. llegar á conoci- 
mjúnto, dé̂  los interesá,dos (^ue las gra
cias' de aspirantes dq' Marina ningún 
déreóho dan ál ingresó en él Colegio 
n^val si los agraciados no. promueven, 
después de, cumplir la edad de ocho 
anps, la solicitud de plaza de preíen- 
dFéhte, aprobado, documentada en la 
forma que précéptuán los citados ar-, 
tibulós;. «íel reglamento; y que,, para 
obtéper dicha plaza ño es circiinstan- 
ci|^ néces'ária ^ue el prelendieñté haya 
alc^bzadp,, previamente la gracia de 
a^irante^ pues que esta ño,lé'da ni, 
antigüedad ni preferencia alguna para 
la inscripción en ‘ laé listas' sobre los' 
que, careciendo de aquel requisito 
meramente honorífico, se anticipen á 
llenar las prescripciónéá ' réglámen- 
tarias.

De Real orden lo digo á V. E. á 
los efectos 'ebrreS^ndiéntes. Dios 
guarde á y.,E. muchos años. Madrid 
14 de Efafero de- 1861.'

•iwr.-i.
ZAVALA.

Sres. Capitanes y Comandantes gene
rales de los' depaítatóentós y'apos
taderos.  ̂ ■' : •

MINISTERIO PÉ GUACIA Y JÜSTiaA.

. En.Real orden dé esta,fecha, co
municada por el Sr... Ministro de Gra
cia: y-Justicia, ha resuelto S. M. es
cribir BUS Reales cartas de costum
bre- á todos los Prelados, de la Mo
narquía avisándoles haber entrado en 
el quinto mes de su preñez, á fm 
de sque, concurran I á tributar á Dios 
las más,rendidas gracias por este be- 
nefii3Ío;idisponiéndose ejecute lo mis
ma en las Iglesias dependientes de su 
jurisdicción,, ycomuflicándqlo á las 
exentas'que. no .pertenezcan-.á la de, 
las cuatro-. Ordenes militares, ni á oirá 
de las que; por .el-Concordato conser
ven- sa exención ensus diócesis res
pectivas. :r V ;.

EñéfO'dee-1861-y

REAL ORDEN.

En virtud de ia autorización qué la 
ley de presupuestos generales del Es
tado de 11 del corriente concede al 
Gobierno para distribuir entre los Jue
ces de primera instancia y Abogados 
fiscales el crédito de 1.500,000 rs. vn. 
asignados al articulo 2.® del capitulo 
5.® del presupuesto de este Ministerio 
para gastos ae representación de io s  
mismos Tuncionarios; y considerando 
que, con arreglo al espíritu que pre
sidió al votar dicho crédito, conviene 
atender preferentemente á las. nece
sidades que se fundan en las circuns
tancias y carestía dé cada localidad, 
con sujeción en lo posible á bases 
uniformés, la Reina (que Dios guarde) 
se ha servido aprobar la siguiente 
distribución, que empozará á regir 
desde 1.® del corriente:

A los Jaeces de primera instancia

2  =
de Madrid ^e les abotíará para gastos 

'de representación la suma de.2.üüü 
reales: teniendo en cuenta que por 
los presupuestos del año anterior se 
elevó su sueldo á 26.000 rs; los de 
Barcelona, Sevilla, Cádiz y Jerez per
cibirán en el mismo concepto la can
tidad de 4.000 rs., atendida la ca
restía de estas poblaciones general
mente reconocida. . •:

Los demás Jueces de término^ y 
ascenso tendrán 2.000 rs.

Los Jueces de entrada, en vista de- 
su escasa dotación y que tienen que 
residir en pueblos que carecen de 
recursos para la vida, donde no hay 
por lo común ni aun Institutos ipara 
la educación de sus hijos, percibirán
3.000 rs.

Asimismo los Abogados fiscales del 
Tribunal Supremo de Justicia, á quie
nes por el presupuesto vigente se 
aumenta el sueldo, tendrán además

1

para gastos de répíesealíiírforf 4.000 
reales, y-..otros -2J100-.r-JoB 4énientef' 
fiscales dé las Audiencias que se ha
llan en igual caso.

Los Abogados fiscales de ia de 
Madrid disfrutarán para este objeto 
la suma de 4.000 rs., y la de 3.000 
los Abogados fiscales de las Audien
cias restantes en consideración á no 
haber tenido aumento en sus respec
tivas dol^piones. ^
, ‘ Dé;Real orden lo-<iigo á V. S. para 

los efottos consiguientes, acompañan
do,un estado dempstrativo de la in
versión acordada y del total á que as
cienden las cantidades distribuidas. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 22 de Enero -de 1861.FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Ordenador general de Pagos de 

este Ministerio,

E staD-Q demostratiyo de la ij^^sion del crédito d e  EíTO,,0OO,rs. concedido para 
. sentacion á los Jueces de' primera instancia y Abogados fiscales.

• "I' •- . Vi-: ' I " < ■ ' • - -:I
• ‘ • .'l‘- • • I  ̂ \  ■ - • "

Jueces, de-primera instancia. -. Gastos de representación. . -

A los 90 de termino, á. , . ¡.i , , . , . . . : 2;000
A los 156 de ascenso, á-, . . .................................  2.000
A los-257 de entrada, á. ■> . . . . . . .  . . 3.000
A los de Barcelona, Sevilla, Cádiz y  Jerez, á: . - . . : . .. 2.000 rs. mas sobre el

aumento ordinario por la mayor carestía de la población. . . . .  - ...................... ..... . .

Total distribuido á los Jueces dé primera instancia . . . . .

MINISTERIO FISCAL.

A los Abogados fiscales del Tribunal Supremo, á. . . . . •' 2.000 rs. por habérseles
aumentado el sueldo en los presupuestos de este año. . •. . .  . :  . . . . .; -

A los Tenientes fiscales de las Audiencias, á. . . . . . . .  2.000 rsv por hallarse
en igual caso que los anteriores. . . .  . . . . . .  ; . . .

A los Abogados nscales de las Audiencias, á. . ............................  4.000 rs. los de la de
Madrid, y á ................................ . . 3.000 rs. los de las Au
diencias restantes..........................................................  . . . . .  .

Total distribuido ah Ministerio fiscal .......................................................

- RESÚMEN. ■

Distribuido á los Jueces de primera instancia! . . 
Distribuido al Ministerio fiscal . . . . . : •

Toxkh distribuido. ' .i
Queda Sin distribuir . .

gast.Q§,,d&.í:fipre:^

importa el aumento

•i í
l̂ O.QOO
3.12.0ÓO
771.000

; 26.000

1.289.000

. 8.Í100

,í 50.000'. : n
■ ' : 1 íl

103.000 ' 
——<1

líüoüO

.1.289.000 
■ 141.000'

1.430.000

70.000

Madrid 22.de Enero de 1861.—Fernandez Negreta.

DIRECCION GENERAL DK OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdén de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado él día 22 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, 
]Dara la adjudicación en pública subas
ta dé las obras correspondientes á ia 
parte de la carretera dé la Vega de Al- 
cañiz á Zaragoza, comprendida entre 
0,1 Burgo y Quintó, bajo el tino de 
2.461.141,05 es.- ■ ( -í ■

La subasta sé celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 1'8 de'Marzo de'1852, en esta córte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zara 
goza ante el Gobernador de-la provin
cia,  ̂%áHá'ndoss*en ámlkis- puijlos ‘de

manifiesto para conpeimiento del pd-. 
blico el presupuesto, condiciones y 
planos 'correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para lomar parte 
en esta subasta será de 123.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en - efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuviei^en al ae su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo aepmpa- 
ñarsc á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado; el depósito 
del modo que previene la rel'erida.ins- 
truccion, •;

-En eli'caso déiquerosuUaaen- dosíÓ

más. proposiciones iguales se celebra: 
rá, únicamente entre sus nulores, una 
segunda licitación- abierta en. losiér- ' 
nninos prescritos por la citada inslniP- 
cion, siendo la primera mejova por lo 
menos de 4.000 rs. quedandodas de- , 
mas á Yolunlad de los ljéilado.res siem
pre que no bajen de 4Q0 r s . . ■ -

Madrid 19 de Enero de 1861.—El 
Director general, de Obras públicasJo-, 
sé F. dé X’ria. .

Modelo de proposición.

I). N..N., vecino de. . ; .  , ootertdo 
doi anuncio publicado con fecha 19 de 
Enero último,. y de las condiciones V' 
rcquisilDs que se oxijen para la adjudi- 
ca.cion en pública subasta de las obras 
de la caiTclera de la Vega de A lc a n iz 
á taragoza,:,;entre bJ Burgo y Quinto,
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300

ha

de

nto

se^pom prom ete  á tpraiw  ;á :su . círrgo ’la 
co.óslruccion d e  las m ism as, con  es - 
ír íc la  su je c ió n .á .lo s  esp re sad o s  req u i-  
silos y  co n d ic io n e s , p o r  la  can iídad  
d e . . .

' '( .^ u í  la p ro p o sic ió n  q u e  se  haga , 
adm itiendo  ó m e jo ran d o , lisa  y, llana
m en te  el tipo  fijado; p e ro  adv irtiéndo  
q u e  será  d esech ad a  to d a  p ro p u e s ta  en 
q u e  n o  se e sp re se  d e le rm in a d am e n ie  
la Cantidad, escrita  en  le tra , p o r  h  que 
se  co m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á  la e je 
cuc ión  d e  las ob ras.)

(Fecha y firma del proponenlo)

=  .5

En virtud de lo dispuesto por Hcal 
orden de esta fecha, , esta Dirección 
general ha señalado él día 22 del pró
ximo mes de Febréro, á las doce de 
sU' mañana, para la adjudicación en

pública subasta de las obras de p&- 
construcción del^puente de Guareña, 
en la carretera de Valiadolid áSala^ 
manca, bajo el tipo de 204.822 reales 
79 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas,  ̂ situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fo nenio, y en Zamo
ra ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos dé maní-

minos;’ó'bien en efectos de la Deuda- 
pública ai tipo quQ les está asignado, 
por - las, respectivas disposiciones vi
gentes,y eii los que no lo tuvieren a! 
oésu  cotización en la Bolsa el dia an-, 
terior al fijado para la subasta, debien
do'acompañarse á cada-pliego el do
cumento qn ’ acredito haber realizado 
el depósito del moda que previene l ' 
referida instrucción.

En bl caso de que resultasen dos ó 
mas proposicione.s iguales se celebra-* 
rá, únieartiente entre sus autores, una

tiesto para conocimiento del público segunda licitación abierta en los tér- 
el presupuesto, condiciones y pianos | minos prescritos por la citadn instruc-
correspüudientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose ex
actamente al adjunto modeló; y la can
tidad que ha de consignarse’ previa
mente como garantía para tomar par
le en esta subasta será de 40.200 rea
les vellón en dinero 6 acciones de ca

cion, siendo la primera mejora por lo 
menos, de 200 rs:, quedando las de
mas á voluntad de los licitaiiores siem
pre qne no bajen de 50- rs.

Mádrid 19 de Enero de 1061.—El 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Dría.

l

-^odcíp de pr.QJiosiciqn.

í D. N. N.. vecino de. . . , entera
do del anuncio publicado con fecha 19 
dé Enero' último,, y de las condicicn 
nes, V requisitos que se e:^igcn para Ja 
adjudicación ,en pública sqbasta do.Us 
oljras'de reconstrucción del puente de 
Guareña, en la carretera deJvalli^plid 
á Salamanca, se compromete á tomar 
á su-cargo'la construcción de las raiíi- 
mas, con estricta sujeción á los espt'e- 
sados requisitos y condiciones, ppr la- 
cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejoramló lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtiéndo 
que será desechado lóda |irojflííé'str'Wr 
qué nb so esprese deierfriínádamenle 
la cantidad, escrita'dn lélVa, pbHk 
se cóihpromele el proponenie á la eje
cución de las obrasi-j-’ • •'

(Fecha y firma dcl propóneníe.)

CONSEJO DE ESTADO.

SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA. , . - ,

R e s ú m e iv  de los estados de expedientes sobre autorizaciones para pi;pcesa,r á las .AutorWadje&y etnpleadOs ^ m in is-  
trativos, despachados por esta Sección en los meses de Noviembre y Diciemdre en virtud del artículo 5*2 de la 
ley de 17 de Agosto. . .. .......

PllOVINCIAS.
N ú itie ro  d i i 'e x p e d ie n te s  

e n  q u e  e l G o b e m id b r  h a  
c o n c e d id o  ia  a id o r iz a r ió n  
s o lic i ta d a  j i o f  la  A u to r i

d a d  j i i d id a l .

N ú m e ro  d e  e x p e d ie n te s  
e n  q u e  a l  av iso  d e  e s ta r  

p r o r é d ie n d o ,  c o m u n ic a d o  
p o r  la  A u to r id a d  ju d ic ia l ,  
h a  c o n te s ta d o  el G o líe r -  
n a d u r  q u e  q u e d a b a  im le -  

r a d o .

N ú m e ro  d e  e x p e d ie n te s . 
^  q u e  l a  a u to r iz a c ió n  ha  
s id o  n ^ a d a  p o r  el G o b e r 

n a d o r ,  y  .en q u e  la  S e c r-  
d o n  d e  £ s ta d p .  y  G ra c ia  y 
J u s t ic ia  h a  c o n s u lta d o  q u e  

d e b ía  c o n c e d e r s e .

N ú m e ro  d e  c x p c d ié n (e s  
e n  iiq e  l a  S e c d o n  h a  c o n 

s u lta d o  q u e  d e b ia  c o n l i r -  
m a r s e  la  n e g a c ió n  a c o r 
d a d a  p o r  el G o b e rn a d o r .

. 1

N ú m e ro  d e  e x p e d ie n te s  
e n  .q u e  l a , . S e c c ió n  im  d e 
c la r a d o  q u e  e r a  in n e c e s a 
r ia  la  a n to i 'iz á c ló n  s o lic ita 

d a  p o r  l a  A u to r id a d  ju 
d ic ia l.

t

' N ú m e ro  .d e  e x p e d ie n te s  
e u  q u & Ia  d e n e lo B  b a  d e -  

claracdo q u e  e r a  n e c e s a r ia  
l a .a u io i ü a c io n .

Albacete........................ 4 € '

Almería........................ „ 1 «

Avila . . .  . 2 - « ir « •

Badajoz .  . .  . 1 1 « «

Barcelona . . ’ . A 2 «

B úrgos........................ 2 « i a c

Canarias.; € 2 i t i  '

Ciudad-Real . . 2

Córdoba........................ 1 2
C uenca....................... 4 «

G érona........................ 1 2 9

Granada........................ 1 1 <T i tf

Guadalajara H 6 e< m «• «

H uelva ........................ 5 5 2 tí '

Jaén .............................. 2 c c € «

L é r id a ........................ « « 2 « « «*

Logroño . . . . « 2 1 (f 9 '

L u g o - , .............................................. tt « 5 H 1
Madrid .  . .  . , 2 5 2 tt

M álaga ............................................. i 1 « 1 « '
M urcia ............................................. { 1 «r 1 «
Navarra ............................................. 8 1 « «
Falencia............................................. tí c i «  * \
Pontevedra . . .  . * 1 ff
Salamanca . . . . 2 2 1 «
Santander .  . . ' . « 2 1 « <f
Segovia ............................................. 1 « € « «
Sevilla . . .  . . 5 2 - t C
Soria....................................................... 1 2 •< <
T e r u e l ............................................. 2 1 C « «
T o led o ............................................. 1 « V . 1 »
Valencia; . . . . B 5 « « m c
Vizcaya ............................................ ff « 1 ff «
Zamora ............................................. « « 1 cr e

Zaragoza . . . . 0 4 1 2 m «

S l m a s . . 4 .4 . , . 5 4 . .  I . 7 „ 7 2 4 r  o »

OBSERVACIONES.

RESUMEN.

Concedidas . . . . .  . .
. . N í'g ad as ................................................

Innecesarias..........................................
Necesarias.............................

T otal.

Madrid i l  de Efler de 186i.=El Presidente de la Secrion. Luw Mavans.
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== 4 =
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deiída del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

Importe.
INTERESADOS.

Rs. y«.

Navarra.

3045 Doña Eufemia EU- 
zondo

3047 Doña Gualberta Lar-
rin

3056 Doña Petronila Reta-

3064
3065

3066

ma
Doña María Antonia 

Arroesír
Doña Nicolasa Esca

lona
Doña Joaquina Ana 

Garcia
Doña Josefa Hermoso 

de Mendoza '
Doña Balbila Remon
Doña Catalina Sal

vador
Doña María Antonia 

Herles

92,45

472,45

5.206

5.226

6.763,56

5.649,62

3.389.62
3.933.62

5.981,62

869,62

Orense.

3069 D
3070 D

3071
3072
3073
3074
3075 
3079 
3084 
3086 
3091
3097
3098

3099 D

3102
3103
3105
3106
3107
3108

. Toribio Alvaréz 

. Antonio González 
Montero
Juan José Morales 
Francisco Biz 
Benito Lorenzo 

. José Pació 
Benito Piñeiro 

. Andrés Lage 

. Pedro Quiniela 
, Gabriel Rodríguez 
. Agustín Vázquez 
, Antonio Alvarez 

Juan Francisco 
Arango
, Juan Manuel Espa
da y Losada 
, Vicente Lema 
Ignacio Llaneza 

. Juan Manuel Perez 

. Bernabé Rivero 

. Vicente Sauri 

. Juan Antonio Sola

4.469,89

2.033,86
2.905,65
6.352,95
3.084,77
2’622,12
2.145,06
9.302

10.609
10.989

1.198
4.570,48

1.323,21

25.884,83
79,36

253,42
4.151.56 
2,133
4.081.56 
1.511,71

Teruel.

3110
31H
3112

3113
3114
5115
5116
3117
3118
3119
3120

D. Pedro Menezo 
D. Tadeo Perez 
D. Mazimiano Ro

meo
D. Sebastian Adan 
D. Pablo Argenti 
D. José Arta!
D. Joaquín Boix 
D. Juan Perez 
D. Gabriel Perez 
1). Ramón Puerto 
D. Bernardo Amas

28.351,71
30,30

4.893,12
677,30
242,33

2.964,50
455,45
387,77

2.563.06
3.322,48

11.092

Alava.

3121 Doña María Pinedo 7.877,50

Barcelona.

3124 D. Jaime Grau
3125 D. Jaime Grau
3128 D. Claudio Pairas y 

Compaño
3130 D. Gaspar ñocabruna 
.5132 D. Francisco Aguilar 
3133 D. José Doladeras
3137 D. José Puit§
3138 D. Jaime Quintana 
3143 D. Antonio Escuder 
3146 D. Manuel Muñoz
3148 D. Manuel Rodríguez
3149 D. Juan Ros
3151 Doña María Engracia

18,794,24
1,156,62

1.621
16.704

4.484
649,36

2.460,27
65,42

5.513,36
1.782,24
2.105,95

55,30

Núme
ros de 
salida.

Importe-
INTERESADOS.

Bs. Vn.

. Aguilera
3156 Doña Francisca Mes-

Ires y Roig
3157 Doña María Marma-

mie y Surrunell
3158 Doña Teresa Mirique-

lla
5160 Doña Josefa Pares y 

Capdevila
3161 D o ñ a  Clemencia Plana

y Careta
3162 Doña Dolores Pero 
3164 Doña Antonia Prado

y Carner
3166 Doña Francisca Rivas 

y Valls
3169 Doña Isabel Aymerich
3170 Doña Enriqueta Al-

boti
3171 Doña Petronila Be

doya
3172 Doña Francisca Bui-

1.086,48

51,24

898,68

1.223

1.522,92

98,83
1.671,71

308,62

274,42
329,80

3176
gas

Doña María Antonia 
Falomir

3177 Doña María Fort
3178 Doña Francisca Gallur 
3181 Doña Antonia Oñoz 
3183 Doña Ana Roig 
3186 D. Antonio Boada

D. José Craso 
D. Mariano Hebrer

3197 D. Gerónimo Rovira
3198 D. Francisco Rodrí

guez Carvajal

14.088,53

3.825

299,50

3187
3189

3.583,53
148,24
177,09

2.853.83
3.295.83 
4.871,27

35,040,74
272,65

1.675.83

13.922,80

Castellón.

3203 Doña Teresa Aria 2.610,80
3204 D.* Antonia y Manuela

Caslelló 3.728,03

Cuenca.

3209
3210 
5213

5215
3216
3217

Doña Matea Liaría 
Doña Isabel Milian 
Doña Isabel Rosalía 

Perez
D. Manuel Martínez 
D. Manuel Millan 
Doña Simona Marti-

4.107,92
2.728,56

2.587,15
1.405,71

993,95

3239

nez
3226 D. Felipe Azañon
3227 D. Juan Colmena
3228 D. Juan Arguinelas 
3230 D. Juan Carreras
3232 Doña Antonia Cuesta
3233 D. Joaquín Gómez 
5234 D. Juan José Arcilla

D. Miguel Cambro- 
nero

D. Antonio Ibañez 
D. Lorenzo Moreno 
O. Luis Navarro 
D. Marcelino de Dios

3247 D. Bernardino Geba-
llos

3248 D. Pedro Gallego
3249 D. José Garcia Calleja
3250 D. Blas Jiménez 

D. Fernando Jiménez 
I). Miguel Martínez 
Doña -Pascuala Regi

dor
D. Romualdo Gila 
D. Francisco García 
D. Antonio Roldan

1.425,83
1.750,59
1.473,98

400,86
2.740,50
3.529,27
2.504,12

12.861,56

3241
3243
3244
3245

1.678,65
2.727,45

511,06
6.220,24
1.431,62

3251
3252 
5253

8.561,83
2.971,36

805,77
7.034,09
1.851,18
1.438,92

3255
3261
3262

620,24
3.543,53

356,12
3.292,42

Gerona.

3265 D. Benito Olivera
3266 D. Francisco Puigde-

vall
3267 D. Rafael Miguel Paler
3272 D. Esteban Iglesias
3273 Doña María Aibó 
3277 D. JoséBlay

538,80

3278 D. Ramón Figuerola

4.359,80
1.359,06
7.806,36
1.478,65
3.394,18

Guadalajara.

3281 Doña María Francisca 
Olier

Núme
ros de 
salida.

in t r e s a d o s .
Rs. Vn.

y Josefa Sagrera 1.681,39

Jaén.

3286
3287 
3291

3294

Doña Josefa Nuñez 
Doña Mariana Navarro 
Doña María Perez Saa- 

vedra
Doña Petronila Esco

bar

332
356

351

8.254,36

León.

Maclas3318 D. Antonio 
Caslañon

3324 D. Jerónimo Gómez 
3326 D. Blas Ferreira 
3328 D. Juan López Casa- 

nova

7.979,06
407,27

1.609.80

1.135,06

Madrid.

3336 Doña Felipa de Algue-
gui 2.697

3338 Dona María Josefa Del
gado

3339 D. Duis Delgado 
3341 Doña Clara Martínez
3545 D. Fernando Belloch
3546 D. Julián Belloch 
3549 Doña María Manuela

Delgado
3350 D. Miguel Delgado 
3354 Doña Tiburcia Maria

na Haruri
3356 Doña Josefa Ulepia 
3358 DoñaMaria de la Fuen

te Sánchez Rivera
3362 D. Francisco Javier

Cerrajería
3363 D. Pedro Infante
3364 D. Antonio Conti 
3570 D. Mariano González 
3376 D. Ramón Igual y

Boloix
3378 D. Pedro Medina 
3381 Doña Luisa Joaquina 

Escriba
3385 D. José García
3386 D. Marcos Abella 
3388 Doña María del Pilar

Carpintier
3592 D. Salvador Llaurado 

y Asenes
3393 D. José Martínez 
5396 D. José Fonseca

1.170,86
1.880

739,50
2.071,3o

10.966.92

20,30
792,48

2.213,33
1.843,95

3,510,74

1.695,12
390,27

15.600
813,71

6.467,03
597

18,755,95
4.398,95

395,45

523,68

1 278,56 
1.786,65 

34.926,50

fSe continuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

1.824,65

D. Tomás Cuevas, vecino de la vi
lla de Casas de Vés, ha recurrido á mi 
autoridad en solicitud’de autorización 
para construir un molino harinero so
bre el rio Júcar en el sitio llamado de
hesa de Cabañiles, terreno de su pro
piedad, y en la jurisdicción de dicha 
villa; á cuya solicitud ha acompañado 
los correspondientes planos y memo
ria facultativa. Y con el fin de dar al 
espediente la tramitación mandada por 
Real órden de 14 de Marzo'de 1846, 
he dispuesto se dé publicidad al pro
yecto por medio del presente, para 
que los particulares ó corporaciones 
á quienes interesa el asunto, puedan 
tener conocimiento de él y hacer las 
reclamaciones que tengan por conve
niente dentro del término de 30 dias, 
á cuyo efecto quedan de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de mi cargo todos los anteceden
tes relativos al mencionado proyecto.

Albacete de Febrero de 1861'. 
=sJo9é Montemayor.

DIRECCION DE LA CASA DE MATERNI- 
DAD Y ESPÓSITOS DE LA PROVINCIA 

de ALBACETE.

La práctica que se observa en el 
mayor número de pueblos de la pro
vincia, de remitir á este establecimien
to los espósitos recien-nacidos, suele 
producir á estos infelices peligros de 
consideración por el viaje, sobre todo 
en ciertas épocas del año; por el cam
bio de nodrizas, y las dificultades que 
en la capital se esperimenlan para en
contrarlas eon las condiciones necesa» 
rías y en el número que exige U 
afluencia de criaturas, teniendo ade
mas el inconveniente de los gastos que 
ocasiona la conducción.

Por estas razones me creo en el de
ber de escitar el celo y la filantropía 
de los señores Alcaldes, manifestán
doles que es mucho mas conveniente 
para los desgraciados niños abando
nados por sus madres en el instante 
de su nacimiento, el ser recogidos y 
laclados por nodrizas de los mismos 
pueblos en que aparezcan, sin que por 
ello sufran estos perjuicio alguno, to
da vez que remitiendo á las oficinas 
de esta Casa con oportunidad las par
tidas de bautismo, nóminas, certifica
ciones de existencia y cuenta de pri
meras emboituras, se satisface enealia 
religiosamente á los apoderados el im
porte de estas últimas nasta la cantidad 
de veinte reales vellón y los haberes 
mensuales de las nodrizas, como se 
espresa en la circular de 28 de Enero 
del pasado cño 4860, ^ue se halla in
serta en el Boletín oficial núm. 14.

Albacete 13 de Febrero de 4861.= 
El Director, Juan Guspi.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CAUDETE.

D. Miguel Izquierdo, Alcalde constitu
cional de esta villa de Caudele, pre
sidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que el repartimiento 
de la contribución territorial de esta 
villa correspondiente al presente año, 
estará espuesto al público en esta Sala 
Capitular por término de ocho dias, 
que empezarán á contarse el dia ca
torce del actual, desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, en 
cuyo término podrán enterarse de sus 
cuotas los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, y reclamar de 
agravio si se hubiere padecido error ó 
equivocación en la aplicación del tan
to por ciento.

Caudete 14 de Febrero de 4864.— 
Miguel Izquierdo.—P. A. D. A., Miguel 
Albertos y Angel, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE U  
VILLA DE PATERNA.

D. José Ballesteros, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Paterna.

Hago saber: Que concluido el re
partimiento de contribución terriloria 
del presente año, se halla espuesto al 
público por término de ocho dias con
tados desde el de esta fecha, para (lue 
lodos los contribuyentes que gusten 
enterarse de sus cuotas y reclamar 
cualquiera agravio que se les haya po
dido inferir, lo verifiquen dentro del 
término prefijado, apercibidos, qos 
trascurrido aquel no serán oidos.

Lo que se anuncia por el presente- 
Dado, sellado, y firmado en Paief' 

na á 11 de Febrero 1861.—José Ba
llestero.—Por su mandado, Félix He- 
rizo, Srio.

IMPRENTA DE La
Rosario, 10.

rt
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